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Concejo de Bogotá D.C.


Bogotá D.C., Junio 8 de 2009
Proposición No ______ de 2009
Tema: Explotación del juego de apuestas permanentes
EL Concejo de Bogotá, en ejercicio de sus facultades de Control Político previstas en los artículos 8 y 14 del Decreto 1421 de 1993, ESTATUTO ORGÁNICO DEL DISTRITO CAPITAL, se permite citar al Gerente de la Lotería de Bogotá, al secretario Distrital de Salud y al Secretario Distrital de Hacienda para que, dentro de sus competencias, resuelva el cuestionario que se presenta a continuación:
Invítese además al Superintendente Nacional de Salud, así como Personería y Contraloría de Bogotá.

1. ¿Qué acciones adelanta la Lotería de Bogotá para supervisar y controlar la venta, facturación y recaudo del actual concesionario del juego de apuestas permanentes?
2. Sírvase indicar los desembolsos realizados mensualmente por Apuestas en Línea S.A en virtud del contrato de concesión 055 de 2006.

3. Presente el estado jurídico, y económico del Proceso adelantado contra Sonapi S.A. con ocasión del incumplimiento en el pago de las sumas que adeudan a la Lotería, por la ejecución y liquidación del contrato 072 de 2001.

4. ¿Cuáles fueron los criterios que sustentaron las modificaciones adelantadas a los Pliegos de Condiciones que conllevaron a la suscripción del contrato de Concesión 055 de 2006? Relaciones en especial las relativas a los pagos que debería hacer el concesionario al Distrito por concepto de derechos de explotación de las Apuestas permanentes
5. ¿Qué acciones se adelantaran para modificar las condiciones del Contrato 055 de 2006 en virtud del reciente pronunciamiento de la Superintendencia Nacional de Salud en relación con los recursos que se deben girar al Distrito por concepto de los derechos de explotación de las Apuestas permanentes?
Cordialmente,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ 
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                                 Concejal de Bogotá 
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